
Secretaria. A despacho del señor juez, informándole que el apoderado 

judicial de la parte actora solicita la entrega de los títulos judiciales por 

cuenta de este proceso.  Sírvase proveer. 

 

 

      MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B 

             Secretario, 

 

 AUTO No. 015 

 Ejecutivo. 76 563 40 89 001 2011 00173 00 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Pradera Valle, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

  

 Visto el informe de secretaria y verificado el mismo se procedió a 

consultar la plataforma del Banco Agrario de Colombia, evidenciándose que 

no existen títulos judiciales consignados a órdenes del presente proceso por 

lo tanto su solicitud no se puede resolver favorablemente y habrá de 

informarle al apoderado judicial de la parte actora. El Juzgado: 

  

 D I S P O N E:   

 

 1.- INFORMAR, al apoderado judicial de la parte actora que por cuenta 

del presente proceso no se encuentran consignados títulos judiciales, por lo 

que no se puede atender favorablemente su solicitud, de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

NOTIFIQUESE  

 
 El Juez.  
  

 
ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 
Dcc 
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Secretaria.   A Despacho del Señor Juez, memorial con el que se presenta 

apoderado de la parte demandante. Sírvase Proveer.  
 
 
 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA 
Secretaria 

 
 
 
Auto No. 019 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RADICACIÓN 76 563 40 89 001 2016 00015 00 

Pradera, Enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022)  
 

Visto el informe secretarial, verificado el mismo es procedente la autorización a la  
Doctora NYDIA VIDAL, para reclamar depósitos judiciales que se encuentran a 
órdenes del despacho,  presentada por el apoderado judicial de la parte actora, 
dentro de la presente causa; el juzgado   

 
RESUELVE: 

 
 

1º.-  ACÉPTESE la autorización a la conferida a la Doctora NYDIA VIDAL, 
para reclamar depósitos judiciales que se encuentran a órdenes del 
despacho. 
 
NOTIFÍQUESE 
  

  
EL JUEZ 
 
 

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
 

 

 
 

 

 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Fernando Diaz Gutierrez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Pradera - Valle Del Cauca 
 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL   PRADERA – VALLE  

SECRETARÍA 
 

En Estado No. _____ de hoy notifiqué 
el auto anterior. 

Pradera (V.), __________________. 

La Secretaria,       
___________________________ 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
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Secretaria. A Despacho del Señor Juez, informándole que el extremo actor ha 

solicitado el pago de depósitos judiciales consignados por cuenta del presente 

asunto. Se procedió a consultar la página web de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia y se pudo verificar que reposan títulos, igualmente, se informa 

que la liquidación del crédito en firme data del año 2017. Sírvase Proveer. Enero 13 

2022. 

 

 

    MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 

Secretaria. 

 

 

AUTO No. 017 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RADICACIÓN 76 563 40 89 001 2014-00188 00 

Pradera Valle, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe de secretaria, verificado el mismo evidenciado frente al pedimento 

de entrega de depósitos judiciales elevado por el extremo actor, que resulta 

necesario tener claridad sobre el monto actual de la obligación, teniendo en cuenta 

los abonos realizados a través de la entrega de títulos, por lo tanto, resulta que las 

partes en aplicación del artículo 446 del Código General del Proceso arrimen la 

correspondiente actualización a la liquidación de crédito, actuación sin la cual de 

cara a lo dispuesto en el artículo 461 de la misma obra, no es posible que el 

despacho dé continuidad al asunto, razón por la habrá de requerirse a los  extremos 

para que agoten dicho procedimiento. En consecuencia el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE  a las partes, para los efectos antes señalados, 

imposición que deberá cumplirse  dentro de un término de treinta (30) días 

siguientes a los de la notificación de éste proveído, so pena que el asunto sea 

declarado sin efectos, bajo los lineamientos en los términos del numeral 1° del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez  

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 Dcc 
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Secretaria. A despacho del Sr. Juez, informándole que se encuentran vencidos los 
términos a la parte demandada, y la liquidación del crédito no fue objetada; 
Sírvase proveer. 
 
 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
Secretaria 

AUTO No. 013 
Ejecutivo 76 563 40 89 001 2019 00067 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Pradera Valle, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Visto el informe que antecede verificado el mismo, y como quiera que se 
encuentran vencidos los términos para que la parte demandada se pronunciara 
sobre la liquidación del crédito y guardo silencio, habrá de dársele el trámite 
respectivo, así las cosas, el juzgado: 
 
 

R E S U E L V E: 
 

     
1º. APROBAR, la anterior liquidación del crédito de conformidad con el art 446 
del C.G.P., por no haber sido objetada y estar conforme a derecho. 

  
 
NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez 
ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 
Dcc 
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Secretaria. A Despacho del señor juez, memorial aportado por el demandante, con el 

cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. En el presente 

asunto no existe embargo de remanentes.  Sírvase proveer.  

 

     MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 

Secretario 

Auto No. 016 

EJECUTIVO Rad. 76- 563 40 89 001 2019 00249 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.  

Pradera, Valle, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez verificado el mismo, y en 

atención al memorial de terminación presentado por el demandante el señor JUAN 

BAUTISTA RAMIREZ CALAD, es preciso indicar que la solicitud reúne los requisitos 

Indicados al tenor de lo dispuesto en el Art.  461 del C.P.C, en tanto se solicita la 

terminación por haberse efectuado el pago total de la obligación por parte de la 

demandada y por tanto es procedente acceder a la terminación del proceso. De 

conformidad con lo expuesto anteriormente el juzgado. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

instaurado por JUAN BAUTISTA RAMIREZ CALAD, en contra de CARLOS 

ERNESTO RUIZ MEDINA, por PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETASE el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

dentro del presente asunto.  Líbrese los oficios a que haya lugar.   

 

TERCERO: ORDENASE el DESGLOSE a costa de la parte demandada, del 

documento base de la obligación pertinente, previa cancelación del Arancel Judicial.  

 

CUARTO: ORDÉNESE la entrega de los dineros  retenidos y consignados a órdenes 

de este despacho y por cuenta de este proceso al demandado, si a ello hubiere lugar 

 

QUINTO: No se condena en costas.   

 

SEXTO: Hecho lo anterior y en firme la presente providencia se archivara lo actuado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez  

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

Dcc 
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Secretaria. Pradera, enero 17 de 2022 A Despacho del Señor Juez, memorial 
proveniente  del Primer Representante legal Suplente de CASTILLA COSECHA 
S.AS., dando respuesta al oficio No 1720. Sírvase proveer. 
 
   
 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
Secretaria. 

 
 
AUTO No. 020 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 
RADICACIÓN 76 563 40 89 001 2019  00332 00 
Pradera Enero diecisiete (17) de Dos mil Veintidós (2022) 

 
 
Visto el informe de secretaria, verificado el mismo y como quiera que el Primer 
Representante Legal Suplente de  CASTILLA COSECHA S.AS. Allega  escrito 
donde informa que hicieron la respectiva revisión y encontraron que el trabajador 
actualmente ya tiene otra medida de embargo sobre su salario y por lo tanto no es 
posible descontarle más, pues estarían afectando su mínimo vital y móvil. se 
pondrá en conocimiento de la parte actora para lo pertinente, por lo anterior el 
Juzgado:  
  

DISPONE: 
 
PRIMERO: Agréguese al expediente para que obre y conste el memorial allegado 
por el Primer Representante Legal Suplente de  CASTILLA COSECHA S.AS. y 
póngase en conocimiento de la parte interesada para lo pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
EL JUEZ  
 
 
 
 
ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL   PRADERA – VALLE  
SECRETARÍA 

 
En Estado No. _____ de hoy notifiqué 

el auto anterior. 

Pradera (V.), __________________. 
La Secretaria,       

___________________________ 
MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
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SECRETARIA. A Despacho del señor Juez  memorial solicitando sustitución de 
poder y  dependencia judicial Sírvase proveer. 
 

 
 
 
     MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B.  

                      Secretario 
 
Auto No. 021 
Ejecutivo Rad: 765634089001 2020 00063 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA  
Pradera, Valle Enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022)  

 
 

Visto y evidenciado el informe que antecede y como quiera que  la sustitución de 
poder presentada viene conforme al artículo 75 del C.G.P, se procederá a 
aceptarla y reconocer personería. Respecto de la solicitud de reconocer  
dependencia, esta habrá de aceptarse. Así las cosas el juzgado: 
 
 

DISPONE: 
 
1º-  ACEPTAR conforme  lo dispone  el artículo 75 del C.G.P., la sustitución  del 
poder  que le hace el apoderado de la parte demandante la Dra. YULIETH 
ANDREA BEJARANO  a la abogada  GISELLA ALEXANDRA FLOREZ YEPES, 
identificada con la C.C. No. 1.152.446.630 y con T.P. No. 324650 del C.S.J.,  
como apoderada judicial de  la  parte  demandante, dentro del presente  asunto.  
 
2º- Reconocer personería a la Dra. GISELLA ALEXANDRA FLOREZ YEPES, en 
los términos del artículo 75 del C.G.P., para que represente los intereses de la 
parte demandante 
 
 
3º- ACEPTAR Autorización como dependientes judiciales a  los estudiantes SARA 
LONDOÑO CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1037669291 y 
JUAN PABLO SEPULVEDA VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1007286757 , para que revise expediente; reclame oficios, notificaciones, conocer 
de inadmisiones; retirar demanda, revisar contestaciones y demás requerimientos 
solicitados en el proceso de referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
El Juez 
 
 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL   PRADERA – VALLE  

SECRETARÍA 
 

En Estado No. _____ de hoy notifiqué 
el auto anterior. 
Pradera (V.), __________________. 
La Secretaria,       
___________________________ 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
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Secretaria: 17 de enero de 2022 A Despacho del Señor Juez, memorial proveniente 
de la Oficina de Registro e instrumentos Públicos de Palmira, con el que nos envían 
diligenciado el embargo de un bien inmueble; sírvase proveer. 
 
  
 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
Secretaria 

 
 

 
AUTO No. 022 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 
RADICACIÓN 76 563 40 89 001 2021 00177 00 

      Pradera, enero diecisiete (17) de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

 
Visto el informe de secretaria, verificado el mismo y como quiera que la medida de 
embargo se encuentra debidamente inscrita en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, pero los linderos del bien inmueble no han sido aportados 
por la parte demandante; por lo anterior, el Juzgado   
   

DISPONE: 
 
PRIMERO.- SOLICÍTESE, al apoderado judicial de la parte demandante, para que 
aporte los respectivos linderos, previo a ordenar la práctica de secuestro del bien 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 378- 80484 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Palmira. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
El Juez 
 
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL   PRADERA – VALLE  
SECRETARÍA 

 
En Estado No. _____ de hoy notifiqué 

el auto anterior. 

Pradera (V.), __________________. 
La Secretaria,       

___________________________ 
MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 

 



Firmado Por: 

 

Andres Fernando Diaz Gutierrez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Pradera - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f23fe908f954559c43f1351c7ff1c16c56b83bca611a9cfb8a1575d712212efb 
Documento generado en 17/01/2022 10:19:39 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Secretaria. Pradera, enero 17 de 2022.  A Despacho del Señor Juez, memorial 

proveniente de la Secretaria de Movilidad de Florida, con el que adjunta 

constancia de inscripción de pendiente judicial a vehículo UCY80F. Sírvase 

proveer. 

 

     

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 

Secretaria. 

 

 

AUTO No. 023 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 

RADICACIÓN 76 563 40 89 001 2021 00281 00 

Pradera Valle, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe de secretaria, verificado el mismo y como quiera que la Secretaria 

de Movilidad de Florida responde el oficio de embargo No. 1484, adjuntando el 

constancia de inscripción de pendiente judicial a vehículo UCY80F, por lo anterior 

se pondrá en conocimiento de la parte interesada para lo pertinente. En 

consecuencia el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: agréguese al expediente para que obre y conste el memorial 

presentado por la Secretaria de Movilidad de Florida, junto con sus anexos  y 

póngase en conocimiento de la parte actora para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EL JUEZ  

 

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
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Secretaria. Pradera, enero 17 de 2022. A Despacho del Señor Juez, escrito 
proveniente Abogado de Coopjuridica aclarando radicación de demanda y memorial 
allegado de  Colpensiones, dando respuesta al oficio de embargo. Sírvase proveer. 
 
  
 
 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA 
Secretaria 

 
 
AUTO No. 024 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 
RADICACIÓN 76 563 40 89 001 2021 00284  00 
Pradera Valle, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Visto el informe de secretaria, verificado el mismo y como quiera que el Doctor  
JORGE MARIO MARTINEZ Abogado de Coopjuridica informa que por error 
involuntario envió la radicación de la demanda por el correo de reparto y a la ves  
por el correo del despacho advierte para evitar doble radicación; Por otra parte 
COLPENSIONES., informa que ha dado cumplimiento a la orden de embargo a 
partir de la nómina de diciembre de 2021, del descuento del 50% de la mesada 
pensional  devengada por el demandado VICENTE EMILIO REYES MORALES, 
habrá de ponerlo en conocimiento de la parte actora, por lo anterior el Juzgado:  
 
  

DISPONE: 
 
PRIMERO.- Agréguese al expediente para que obre y conste el memorial allegado 
por el Doctor JORGE MARIO MARTINEZ Abogado de Coopjuridica. 
 
SEGUNDO.- Agréguese al expediente para que obre y conste el memorial allegado 
por  COLPENSIONES, junto con sus anexos y póngase en conocimiento de la parte 
interesada para lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE 
  

  
EL JUEZ 
 
 

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
 

 

 
 

 

 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL   PRADERA – VALLE  
SECRETARÍA 

 
En Estado No. _____ de hoy notifiqué 

el auto anterior. 

Pradera (V.), __________________. 
La Secretaria,       

___________________________ 
MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
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Secretaria: Pradera, enero 17 de 2022  A Despacho del Señor Juez, memoriales 
provenientes de las entidades bancarias con el que dan respuesta al oficio de 
embargo y memorial del banco BBVA donde solicita aclaración de la medida 
cautelar. Sírvase Proveer. 
 
  
 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
Secretaria. 

 
AUTO No. 030 
PROCESO EJECUTIVO  
RAD 76 563 40 89 2021 000346 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Pradera, enero diecisiete (17) de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 
Visto el informe de secretaria  evidenciado el mismo, y como quiera que BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO MUNDO MUJER, BANCO PICHINCHA, 
BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, COLPATRIA, 
BANCO SUDAMERIS Y BANCO DAVIVIENDA informan que no procedieron a 
inscribir la medida de embargo en razón a que el demandado no es titular de cuenta 
de ahorros, corriente o depósitos; por su parte BANCO BBVA, solicita aclarar la 
continuidad de la medida sobre los recursos del titular el señor ROSENDO ALBINO 
MURILLO RAMIREZ,  así las cosas el juzgado 
  
RESUELVE.-  
 
1°- Agréguese al expediente para que obren y consten los memoriales presentados 
por BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO MUNDO MUJER, BANCO 
PICHINCHA, BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, 
COLPATRIA, BANCO SUDAMERIS,BANCO DAVIVIENDA, junto con sus anexos y 
póngase en conocimiento de la parte actora. 
 
1°- Aclarar la solicitud del Banco BBVA, sobre la medida cautelar, la cual se 
encuentra vigente. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
El Juez.     
   
                                    
 
 
ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL   PRADERA – VALLE  

SECRETARÍA 
 

En Estado No. _____ de hoy notifiqué 

el auto anterior. 
Pradera (V.), __________________. 

La Secretaria,       
___________________________ 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
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Secretaria. Pradera, enero 17 de 2022. A Despacho del Señor Juez, memoriales 
aportados por DATACREDITO, MIGRACION COLOMBIA y RIOPAILA CASTILLA, 
dando respuesta a una medida, Sírvase proveer. 
 
  
 
 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA 
Secretaria 

 
 
AUTO No. 025 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 
RADICACIÓN 76 563 40 89 001 2021 00354  00 
Pradera Valle, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Visto el informe de secretaria, verificado el mismo y como quiera que 
DATACREDITO informa que procedió a registrar la alerta en el historial de crédito 
del señor JUNIOR GONZALEZ HERNANDEZ; Por otra parte MIGRACION 
COLOMBIA, informa que las bases de datos fueron actualizadas por el caso del 
señor  JUNIOR GONZALEZ HERNANDEZ, y RIOPAILA CASTILLA informa que el 
demandado, JUNIOR GONZALEZ HERNANDEZ no labora actualmente para el 
ingenio, habrá de ponerlo en conocimiento de la parte actora, por lo anterior el 
Juzgado:  
 
  

DISPONE: 
 
PRIMERO.-  Agréguese al expediente para que obre y conste el memoriales 
allegados por DATACREDITO, MIGRACION COLOMBIA Y RIOPAILA CASTILLA, 
junto con sus anexos y póngase en conocimiento de la parte interesada para lo 
pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE 
  

  
EL JUEZ 
 
 

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
 

 

 
 

 

 

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL   PRADERA – VALLE  
SECRETARÍA 

 
En Estado No. _____ de hoy notifiqué 

el auto anterior. 

Pradera (V.), __________________. 
La Secretaria,       

___________________________ 
MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
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Secretaria. Pradera, enero 17 de 2022. A Despacho del Señor Juez, memorial 
proveniente de INDER PRADERA, dando respuesta al oficio de embargo. Sírvase 
proveer. 
 
  
 
 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA 
Secretaria 

 
AUTO No. 026 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 
RADICACIÓN 76 563 40 89 001 2021 00406  00 
Pradera Valle, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Visto el informe de secretaria, verificado el mismo y como quiera que INDER 
PRADERA informa  que se procederá con la aplicación de la orden de embargo 
respecto de los saldos pendiente por pagar que se hayan causado con posterioridad 
a la recepción del Auto 1495 del contrato que celebrado con el demandado el señor 
RUBEN DARIO MANYOMA ASPRILLA, habrá de ponerlo en conocimiento de la 
parte actora, por lo anterior el Juzgado:  
 
  

DISPONE: 
 
PRIMERO.- Agréguese al expediente para que obre y conste el memorial allegado 
por  INDER PRADERA, junto con sus anexos y póngase en conocimiento de la parte 
interesada para lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE 
  

  
EL JUEZ 
 
 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
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Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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En Estado No. _____ de hoy notifiqué 

el auto anterior. 

Pradera (V.), __________________. 
La Secretaria,       

___________________________ 
MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
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Secretaria. Pradera, enero 17 de 2022. A Despacho del Señor Juez, memorial 
proveniente de INDER PRADERA, dando respuesta al oficio de embargo. Sírvase 
proveer. 
 
  
 
 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA 
Secretaria 

 
AUTO No. 027 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 
RADICACIÓN 76 563 40 89 001 2021 00407  00 
Pradera Valle, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Visto el informe de secretaria, verificado el mismo y como quiera que INDER 
PRADERA informa  que el demandado el señor RUBEN DARIO MANYOMA 
ASPRILLA, ya se le está efectuando un descuento por otro proceso ejecutivo ( 2021-
00406) y que de aplicarse esta medida se estaría vulnerando los derechos del 
demandado, por ello se solicita que dicho embargo se tenga como remanente hasta 
que se cancele la totalidad del embargo del proceso 2021-00406; por otra parte     
informa que referente al señor JORGE ELIECER PEREZ SOLARTE, no tiene 
ningún vínculo laboral ni de prestación de servicios con su entidad, habrá de ponerlo 
en conocimiento de la parte actora, por lo anterior el Juzgado:  
 
  

DISPONE: 
 
PRIMERO.- Agréguese al expediente para que obre y conste el memorial allegado 
por  INDER PRADERA, junto con sus anexos y póngase en conocimiento de la parte 
interesada para lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE 
  

  
EL JUEZ 
 
 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
 

 

 
 

 

 

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Fernando Diaz Gutierrez 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL   PRADERA – VALLE  
SECRETARÍA 

 
En Estado No. _____ de hoy notifiqué 

el auto anterior. 

Pradera (V.), __________________. 
La Secretaria,       

___________________________ 
MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
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Secretaria. Pradera, enero 17 de 2022. A Despacho del Señor Juez, memorial 
proveniente de INDER PRADERA, dando respuesta al oficio de embargo. Sírvase 
proveer. 
 
  
 
 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA 
Secretaria 

 
AUTO No.  
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 
RADICACIÓN 76 563 40 89 001 2021 00408  00 
Pradera Valle, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Visto el informe de secretaria, verificado el mismo y como quiera que INDER 
PRADERA informa  que el demandado el señor JHON JAIRO SOLARTE 
LASPRILLA, no tiene ningún vínculo laboral ni de prestación de servicios con su 
entidad, habrá de ponerlo en conocimiento de la parte actora, por lo anterior el 
Juzgado:  
 
  

DISPONE: 
 
PRIMERO.- Agréguese al expediente para que obre y conste el memorial allegado 
por  INDER PRADERA, junto con sus anexos y póngase en conocimiento de la parte 
interesada para lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE 
  

  
EL JUEZ 
 
 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
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En Estado No. _____ de hoy notifiqué 

el auto anterior. 

Pradera (V.), __________________. 
La Secretaria,       

___________________________ 
MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
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